
Informe de Supervisión No. 1

Final

Avance Fecha: Periodo del Informe:

Tipo de 

identificación

NIT

0

Primer CDP

CDPs sucesivos

Número de 

prórrogas

(Plazo adicional 

estipulado)

N/A

Cumple

SI

Cumple

SI

 Forma de Pago

Valor total del 

contrato o 

convenio:

$ 19.551.262,50

Valor pagado 

del 

contrato*: 

Diferencia:
 Saldo a favor 

del contratista 
 $                           - 

 Verificación del 

balance

(Debe 

corresponder a 0 

pesos) 

 $                      - 

OBSERVACIONES 

CONCEPTO DEL 

SUPERVISOR 

SUPERVISOR

Firma:

Nombre Completo:

Cargo:

PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS DIFERENTES SEDES DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL, EN LAS ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE MEDICINA PREVENTIVA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. (alcohol antiséptico y gel antibacterial)

Obligaciones Generales (Las obligaciones a cargo del contratista incluyendo todas las modificaciones contractuales) Evidencias y observaciones del Supervisor

$ 19.551.262,50

Fecha definitiva de terminación (Fecha de 

terminación consagrada en la última 

prorroga)

27-dic-21

RPs sucesivos N/A

Fecha Inicial Terminación del Contrato

26/11/2021

BOGOTÁ

Valor inicial del Contrato $ 19.551.262,50 No. Adiciones
Valor Actual del Contrato o Convenio (Incluyendo 

todas las adiciones)
$ 19.551.262,50

Identificación
Número

900353659-2
Lugar de Ejecución

Nombre o Razón Social del 

Contratista
JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S

del 26/11/2021 al 27/12/2021

Unidad Ejecutora
24-01-01-000 - MINTRANSPORTE - GESTIÓN 

GENERAL
Fuente de Financiación

C-2499-0600-27-0-2499060-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN 

SISTEMAS DE GESTIÓN - FORTALECIMIENTO PARA LA 

APLICACIÓN DE UN MODELO DE GESTIÓN SECTORIAL 

NACIONAL.

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO

No. de Contrato o Convenio 686 DE AÑO 2021 

28/12/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

PROCESO DE CONTRATACIÓN

FORMATO DE INFORME DE SUPERVISIÓN

CÓDIGO: CTN-F-028 Versión : 001

Se recibieron 600 galones x 3750 ml de gel antibacterial y 3500 botellas x 700 ml de alcohol antiséptico de conformidad con la OC 80321

No. 74721 del 12/11/2021

Conforme lo establecido en la Cláusula 10 del Acuerdo Marco de Precios CCE-197-AMP-2021.

*El valor pagado del contrato debe estar de acuerdo con El certificado de pagos expedido por El Grupo de Pagaduría

27-dic-21

Numero de modificaciones contractuales diferentes a 

prorrogas y adiciones
N/A

EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO

Objeto del Contrato o Convenio

Primer RP No. 247521 del 22/11/2021

N/A

Fecha de 

perfeccionamiento y 

cumplimiento de 

requisitos para 

ÚNICO PAGO

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

NOTA: El presente formato de informe puede venir acompañado de los demás documentos y soportes que considere necesarios el supervisor en ejercicio de sus actividades.

El supervisor del contrato deja constancia que durante el término de ejecución del mismo, EL CONTRATISTA cumplió a cabalidad con el objeto y las obligaciones del mismo

11.1 Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información información necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano; 11.2 Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos definidos en las guías de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano; 11.3 Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores para el Acuerdo Marco; 11.4 Responder en las condiciones dentro del 

término previsto en los Documentos del Proceso a todas las solicitudes de Cotización de las Entidades Compradoras. La no cotización en los términos descritos dará 

lugar a que las Entidades compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio por posible 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco; 11.5 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien sea 

cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones empresariales; 11.6 Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se 

abstenga de cotizar o suspenda la entrega de elementos para la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias o la prestación de los Servicios 

Complementarios por mora de la Entidad Compradora; 11.7 Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de posibles hechos de colusión, 

corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros; 11.8 Contar con la capacidad de 

proveedr las unidades requeridas para cada Categoría, Segmento o Grupo en la que presento Oferta según las regiones establecidas para tal fin, 11.9 Cumplir con los 

plazos establecidos en el Acuerdo Marco; 11.10 Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos. Los precios cotizados por encima de los 

precios máximos permitidos se entenderán como cotizados a los precios del Catálogo; 11.11 Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de 

la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador; 11.12 Garantizar que ninguna de las 

condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco y en el pliego de condicones generan costos adicionales a las Entidades Compradoras o a 

Colombia Compra Eficiente; 11.13 Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de 

Compra; 11.14 Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad 

Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas; 11.15 Mantener las condicones de calidad, legalidad y demás certificados exigidos por Colombia Compra 

PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 

LAS DIFERENTES SEDES DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL, EN LAS 

ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE MEDICINA PREVENTIVA, HIGIENE Y SEGURIDAD EN 

EL TRABAJO. (alcohol antiséptico y gel antibacterial)

 Saldo a liberar a favor 

del Ministerio 
 $                                            -  $                                     - 

UNO

GILMAR ARMANDO RIVERA VILLABÓN

TÉCNICO ADMINISTRATIVO ( E )

NÚMERO DE DESEMBOLSOS PACTADOS No. DESEMBOLSOS REALIZADOS 

GC-F-21-Informe final de supervisión


